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VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales el alumno RAUL CRUZ, LU N" 712.739, 
de la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Comunicación tramita aprobación de tesis de 
licenciatura; y 

CONSIDERANDO: 

QUE por Res. H N° 0126/18, se aprueba el tema y se designa a la Lic. Rosa Evelia 
GUANTAY y a la Lic. Silvia Edith del Valle MENDOZA, como Directora y Codirectora, 
respectivamente de tesis de licenciatura; 

QUE el alumno CRUZ, presenta su Trabajo Final de Tesis, solicitando la designación del 
Tribunal Evaluador; 

QUE este Departamento Alumnos informa a la Escuela de Ciencias de la Comunicación, 
que el alumno cuenta con las condiciones establecidas por el Reglamento de Tesis de 
Licenciatura, Res. H N° 2290-12, para realizar la presentación y posterior defensa de su Trabajo 
Final de Tesis; 

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, toma 
conocimiento y eleva propuesta del Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y posterior 
evaluación de la tesis de licenciatura; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y 
posterior evaluación del trabajo de tesis, para acceder al Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Comunicación, presentado por el alumno RAUL CRUZ, LU N° 712.739 con el Título: "FORMAS 
Y PRÁCTICAS DE LA COMUNICACIÓN Y LA EDUCACIÓN EN E L CONTEXTO DE LA 

RISIONIZACIÓN. EL CASO DEL AULA SATELITAL - PENAL N° 1 (SALTA)"; 

Titulares: Prof. Miguel Esteban R O S A L E S AROZARENA (Presidente) 
Prof. María Guadalupe MACEDO 
Prof. Rosa Evelia GUANTAY 
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Suplentes: Prof. María Cristina GIJÓN 
Prof. Geruza QUEIROZ COUTINHO 
Prof. Paula Andrea CRUZ 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar al alumno interesado, 
Directora y Codirectora de Tesis, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección de 
Alumnos y Boletín Oficial. 
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